
CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

Dip. Santiago Creel Miranda 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente 

Quienes suscriben, diputadas y diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente 
RESERVA que modifica el art ículo 4º, en el Dictamen de la Comisión de Justicia, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, en materia de trabajo en Centros Penitenciarios y Reinserción 
Social, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el 
proyecto de mérito : 

Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de trabajo en 
Centros Penitenciarios y reinserción social 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Artículo 4. Principios rectores del Sistema 
Penitenciario 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio 
de las libertades tras el cumplimiento de una 
sanción o medida, ejecutada con respeto a los 
derechos humanos, que procure la no 
reincidencia y la adecuada integración a la 
sociedad. 

Penitenciario 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio 
de las libertades tras el cumplimiento de una 
sanción o medida, ejecutada con respeto a los 
derechos humanos y perspectiva de género, que 
procure la no reincidencia y la adecuada 
integración a la sociedad. 


